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LAUDO ARBITRAL

LAUDO ARBITRAL DE DERECHO DICTADO .EN EL ARBITRAJE SEGUIDO POR TELEFON1CA

DELPERU S.AA CONTRA LA CORtE SUPERIORDE JUSTICIA DE MADRE DE DIOS. PODER

JUDICIAL, ANTE ELÁRBIT,ROUNICO RICARDO ANTONIO LEON PASTOR

RESOLUC1ÓNN" 20

Umo. 22 de diciembre de 20'16

1. LAS PARTESCONTRACTUALES

1. EllO de agoslo de 2015. TELÉFONICA DEL PERU S.A.A. (en adelante

TELEFÓNICA ó el DEMANDANTE) y la CORTE SÚPERIO~DE JUSTICIA DE MADRE

DE DIOS - PODER JUDICIAL (en adelante lo ENTIDAD. lo DEMANDADA o LA

CORTE) suscribieron el Contrato- N° 04-2015.P.CSJMD/P J paro lo prestación del

"Servlcio dearrendamienio de móquinas fotocopiadoras .... pac!óndose un

plazo de ejecuciónconlrac!ual .de 24 (veinJicuatrol meses calendario (en

adelante. el CONTRATO).

2. Luego. durante lO ejecución del CONTRATO. surgieron conlroversias entre' las

parles que son maleda de] presente arbitraje.

11. EL PROCESÓ ARBITRAL

{---211'1' INSTALACiÓN DE:'~~~BITRO UNICO y PROCEDIMIENTO ARBITRAL APLlCA'BLE

INICIO DEL ARBITRAJE DESIGNACiÓN EINSTALACION DEL ÁRBITRO ÚNICO

3. Surgidas las controversias entre las parles. se procedió o designar deacuerdó

a ley y 01 convenio arbilral celebrado enlre las partes al órbitro único,

nombramiento que recayó en ei abogado Ricardo Antonio León Pastor.
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4. El 17 de mayo de 2016 se instaló el Arbitro Único con la presencia y

participación de ambos portes. En este ocIo se señalaron las reglas del

proceso.

ELCONVENIO ARBITRAL Y LA COMPETENCIA DELÁRBITRO ÚNICO

5. En lo cláusula decimo sexla - referido a lo solución de .controversios - del

CONTRATOlos partes acordaron lo siguiente:

"Cuatquiera de los partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje administrativa a fin de
resOlverlas conlroversiasque se presenten durante lo etapa de ejecución contractual
9enlro del plazo de caducidad previsto eh lOS articulas 144.170,175.t76. 177Y 18'1del
reglamento o, en S" defecto, en el arlícuto 52 de lo ley de.Contratociones del Estado.

Faculfotivarnente. CUalquierade los portes podr6somelér o Concilioción lo referido
controversia, sin pe~uiCio de (ecurrir 01 arbitraje en .co.sono se llegue o un acuerdo
enlre ambos, según lo séñalodo en et artículo 214 del Reglamenlo de lo Ley de
Contrataciones del Estado.

B lauda arbitral emitido es definitiva e inapelable. liene el valor de cosa j,,~oday se
ejecula coma uno senlencia".

PROCEDIMIENTO ARlllTRAL APLICABLE

6. 1'aro .el proceso arbitral. serán de aplicación los reglas procesoleseslablecidas

por los parles, lo Ley de Con Ira lociones del Estado, Decreto Legislativo N° 1017

Y modificado por Ley N° 29873 (en adelc;mte. LEY),su Reglomento, aprobodo

por Decreta Supremo N° 184-2008-EF (en adelante, REGLAMENTO) y

modifiCado por Decreto Supremo N° 138-2012-tr, y los Dlreclivas que apruebe

el OSCE paro 101 efecto. Supletoriamente, regirán los normas procesales

f!J contenidos en el Decreto Legislativo N° 1071 (enadelanle, DECRETO DE

ARBRITRAJE).
./

7. En Coso de insuficiencia de los reglas que anleceden. el árbitro único quedo

fqcullado en lodo mOmento paro eslablecer las reglas procesales adicionales

que sean necesarias. respetando el principio de legalidad y resguardando el
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derecho constitucional 01 debido proceso y 01 derecho de defensa de 10$

portes, velando porque el prócedimiento se desarrolle bajo los principios de

celeridad, equidad, inmedidción, privacidad, concentración, economía

procesal y bueno fe.

111.!~OEMANOA

8. El 6 de junio de 2016, 'TELEFÓNICApresentó su demando en lo que expone

lanto sus pretensiones como los respectivos fundómentos de hecho y de
derecho.

111, PRETENSIONES

Primera p.l!'!tenslón RrinclRal: Que el Arbitro. -Único deje sin eféctola Resolución

Administrativo N°1118-2015-P-CSJMD/PJ de fecho 17 de setiembre de 2015

median.te la Gual la DEMANDADA declaró improcedente la sólicitud de

ampliaCión de plazo de 15 días calendario respecto del plazo de instalación de

equipos previsto .en lo Cláusula Quintó del CONTRATO,solicitodo por TELEFÓNICA

mediante Corta TDP003-201.5de fecho 9 de setiembre de 2015.

Segunda pretensió.nJ.!rinc:IRQI: Que al haberse dejado sin eledo la Resolución

Administrativo NÓllIB-2015-P-CSJMD/PJ. ,que el Arbitro Único declare que

TElEFONICA tiene derecho o obtener Jo ampliación de plazo de 15 dias

calendario -respecto del plazo de instalación de equipos solicitada medio.nte

Carta TDP 003-2015 de fecho 9 de septiembre. de 2015, lo cual deberá

computarse desde el 31 deqgosto de 201501 .14de septiembre de 2015.

Tercera p-reíensl6n princiRal: Que se condene a la ENTIDAD01pago de las costas{jcostos del proceso.
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9, El 5 de jlllio de 2016, la ENTIDADpresentó el escrito "Contesta Demanda

Arbitral", a través del cllal presentó los ,fllndamentos de Sllposición,

V, Del PROCESO ARBitRAL

DE LA DEtERMINACION DE PUNTOS CONTROVERTIDOS

ID. Mediante Resolllción N° 12, de f 16de agos10 de 2016, sobre la base de lo

dlSpllesfo en Joregla 31 del Acta de Instalación, el.Arbitro Único conSideró qlle

no resllltaba necesario citar a lino alldiencia para fijar los plintos

controvertidos, así este los fijó en los sigllientes términos:

-Primer Punto Controvertido,' determinar si correSpotlde a no que' el Arbitro

Único deje sin efecto la Resolución mediante la cual la DEMANDADA

declaró improcedente la solicitud de ampliación de plazo de 15 días

calendario respecto d.el plazo de instalación de equipos previsto de la

Cláusula Quinta del CONTRATO)solicitada por TElEFONICAmediante Carta

TDP003.2015 de fecha 9 de septiembre de 2015,

Segundo Punto Controvertido,- En coso se ampare el Primer Punto

determinar si corresponde que el Arbitro Única declare que TElEFONICA

tiene derecho a obtener la ampliación de plazo de 15 días calendario

respecto del plazo de instalación de equipos solicitada mediante Carta

TDP 003-2015 de fecha 9 de septiembre de 2015, la cual deberó

computarse desde el 31de agosto de 2015 al 14de septiembre de 2015,
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1 ¡. De igual modo el Arbitro Único se pronuncio el) este laudo acerca dé las

coslas y costos del arbitrdje y su condeno.

12. El Arbitro Único deja constancióque. los puntos controvertidos, constituyen

una pauto de referencia y se reserva el derecho de modificarlos, ampliarlos y

analizarlos en el orden que considere más cOnveniente poro los fines de

resolverla controversia. Igualmente, el árbitro est.ablece que de determinarse

01 prOnunciarse sobre algún punto controvertido, que carece de objeto

pronunciarse sobre otro u otros con los que este guarde vinculación, podró

omitir su deCisión expresando las razones de dicho omisión.

13. ASimismo, el Arbilro Único, procede a lo admisión de los siguiente medios
probatorios:

De TELEFONICA:

Se admiten los medios probatorios documentales ofrecidos en los numerales 1 al

11 del rubro "VI. Medios PrObatoriOs" del escrito "Demando" de fecho 7 de junio

de 2016". En escrito posterior de 25 de ogosto, TELEFÓNICAhizo notar que pOr error

material en el anexo 1 adjuntó las bases integrados de otro proceso de selección.

y cumplió Con presentar las bases integradas del concurso público N" 002-2015-
CE.CSJMD/PJ.

De la ENTIDAD:

Se odmiten los medios probatorias. documen'tales ofrecido en el numeral 1 del

rubro "V. Medios Piaba torios", del escrito N° 1 "Contesta demando arbitral" de 4
de julio.de 2016.

() l'íC1ualmente, se admitió a trómite el medio de prueba signado con el numeral 2.

Rn consecuencia. otorgamos a lo CORTEun plazo de (10) dias hóbiles para Que

remita las copias suficientes(jel informe técnico en los términos ofrecidos.
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Dicho informe, signado con el número 071-2016-EI-CSJMD/PJ-fsc fue presentado 01

árbitro único el 1/09/2016, sin embargo fue presentado de manero incompleto,

pues en lo p6gina 4 hacía referencia, en calidad de anexos, o un cronograma de

despliegue de equipos, instalación, capacitación y puesto en marcho del servicio

de fotocopiado, copio de lo corto TDP-003-2015,copio de actos de instalación

de equipos fotocopiadoros en lo sede central y sede Av. Madre de Dios, copio de

ficho técnico de Jospuntos de red signados con el ID 11-3056e ID 13-2042.

Ninguno de toles anexos fue entregado, lo que hicimos notar en lo audiencia del

12de setiembre de 2016, rozón por lo cual en ia audiencia del 27 de setiembre de

2016 resOlvimos que tal medio probatorio no seo empleado por lo CORTE,poro

evitar vulnerar el derecho de defensa de lo contraparte.

Audiencia especial de sustentación sobre las hechos y aspeclostécnlcos

establecidos en el proceso

14. El 27 de setiembre de 2016 se llevó o cabo lo audiencia especial de

sustentación sobre los hechos y aspectos técnicos estableCidos en el proceso.

Así, se ,otorgó el uso de lo palabro o los representantes de ambos portes o fin

de que sustenten su posicíón sobre aspectoslécnicos concernientes o los

puntos controvertidos, redUndando en los posiciones planteados en lo

demando y lo contestoci6n. Asimismo. el árbitro único formuló preguntas que
'fueron absueltos por los portes.

15.En lo audiencia el representante de lo Corte quiso emplear el informe técnico

071-2016-EI-CSJMD/PJ-fscreferido en párrafo 20. Cuando no se lo permitimos

por los. rozones antedichos, dijo que el órbitro único se había parcíalizado

(cons.la en el audio que tormo porte del expedienle), lo que rechazamos con

rosrozones antedichos. Sinembargo. no formuló recusación alguno.

16. Seguidamente en lo mismo fecho se realizó uno audiencia especial de

declaración de porte, solicitado por lo CORTE y admitido como medio

(J r\}[ObarOrio en el proceso, o pesOr de uno Oposición formulado por

~IELEFÓNICA que declaramos infundada en su oportunidad. Al señor Miguel
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Árigel Jesús Arriola Morales, representante de TELEFÓNICA,ambas partes le

formularon preguntas, los mismos qUe contestó. Cuando el órbitro único le

preguntó finalmente si había intervenido en lo ejecución del contrato en el

marco del cual TELEFÓNICAsolicitó la ampliación de plazo de 1.5 días,
respondió que no.

Audiencia de Informes orales

i7. l:1 23 de noviembre de 2b16 se llevó a cabo la audiencia de informes orales,

en la que se otorgó el uso de la palabro o ambos porte~ paro que expongan

susargumentos sobre los puntos controverfidos en el proceso, redundando en

los aspectos señalados en lo demando y lo contestación.

18. Al terminar los intervenciones de los parles, el órbitro único ,dio lectura a lo

resolución administralivo NO 1118-2015-P-CSJMD,pieza documental clave én

este proceso, pues es allí donde lo CORTEluvooportunidad de razonar en

torno ,olas fundamentos del pedido de ampliación de plazo que es objeto de
es,tocontroversia.

19. Transcribimos a colitinl,Joción dicha resolución en su integridad, o la que dimos
lectura liIeralt1')ente l3 póginosl:
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P.JQJP-JQJ
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Da.PERÓ ~ ';:_

Corte SUpot1or de JUSbCÍ. de Madre de Dío :~." ~ • ¡y "-. \
. \ o":>.

PR~SIOENCIA ' t\l~u'",.. , ••. :::::£..;.... I

f'1.I •••••1 •••-
RESOLUCiÓN J;OMINISTRATiVA N' 111S'2015.P_C

Puerto Maldonado, 17 de setiembre de 201S.

•
Dado euellla con el TOP 003-201S de fecha oa de setiembre de! 2015,

presentado por el Rep",sentanle Legai de Telefónica del Perú SAA. Olto Awe
Langochwdger,

Y,CONSIOERANOO:

(
I , -:

PRIMERO: Mediante Sala Plena. de fecha 04 \le diciembre del 2014, se
ellgióal senor Jue. SupetiorTilular Mati.oo Gabriel Cusímayta Barreto. como
presidente de la Corte Superior de ,Justicia de Madre de Dios para el pefiado
2015-2016. y es proclamado como tal, mediante ResoluciÓn de Sala Pleea N' 43-
2014-8P-CSJMOIPJ de fecha 04 de diciembre del 2014.

'SEGUNDO; El Presidente de 'la Corte Superior de JUSlicia e~ la máxima
autoridad administrativa .del Distrito Judicial a su car.go y dirige la porítica intema
de su Distrito JUdicial, COn ,el objelo de biindar un eficiente servicio de
administración de ¡UsUcia en beneficio de loSJusticiables.

TERCERO; Mediante la solicitud que se da cuenta, el ,Representante Legal
de Telefónica del Perú SAA Olto Awe langschwager, pretende que se otorgue
amp,liac;:ján al plazo de instalación, InvOcando ,nuevos hechos generadores de
retraso, los que se'detalia en extenso en el escrito do SUpropósito.

CUARTO; Respecto a la ampliación do pla.o, el Aníeulo 17S' de la Loy de
Contrataciones del Estado. aprobado mediante 0.5. N' 184-2008-EF, a la lelladice;

¡ .~
:..iP.

.ArtJCUIO 175 AmplIación dol plazo COntractual
ProcOOfJ./a ampl/acf6n del fiJaro on los s1guiontes COsos:
t. Cuondo 59 apru~ba 018dicJona/. siempre y caando efecte el pfll':o
2. Po,. OttáS03 y p8t7lIiZ8cionos no fmlJUtablos el COfftlaU:I'ta,
'3. Pqr 'lJtta$O$ o pOf'alilacioflfJS en 01 Cumplitnlonto de la pros/ación de' ton(raUSl3 Dor

CUlpa do la Entidad; y
ti Po; ClJSOfortuito o fuerzlJ mayOr

El ,contra.fjsts, deber/¡ sOliciter la ampriac;()n d/Jntro de los siete (7) dlas hfJb/1os sigu;9fites a
'la /1otificaclón do /a aprobación del Bdlc(onal " do Matizado eJ hecho generatio del atraso oPSfi11Izor;fón
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PODERJUOICIAL
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COrte Superior de Justicia de Madre de Dio,

()11

"La Entidad debe roSo/vor dicha solicitud y notlftCSf su deC;"fÓfl al contratlsts an el plazo de
t/lez (1 O) d¡tJ~ M9iJes. computados desde el dla !iguroiJto de Su presrmlaclÓ/I. De no 6ns,it
pronunciamiento expreso, se tendrtj por aprobada ID soJicJtUddlJI contrafls1a, bajo responsabIlidad
del TitvIDf de la Entidad.

en virtud do la empriaclórJ ,?lorgada. la Entidad amp1lal» gJ plazo dlJ /03 cen/mlos
directamonte vinculados al contrato principal.

Lu ttmpJlar.iones de plato en conlralos de bienes o ".ara 1;1proslltción dp. seNicios dlVlJn,
Jugar al pago dfl 'os gastos generoles debídamente acredJ1ados. En el taso c!& la consuflOrla de
obras. debe pagar'SC 81 contra¡istD, Ddemás del gaslo general voriable. el costo directo .

.cuatquiet ,onttoversia re/aclonDd8 con la ,ampiilJC;6n do- plqzo por.parl6 él6 18. (;nt{dod
POdrá ser somaUda.~ cqncifitJcJ6n ylo,arb.1traJe donfro (Je los Quince (15) elas htJbl/(J$ posteriores d
lB comunicación de t.:!J/a doefs16n.

Débe notarse que la interpretación integral de esta disposición legal se
desprende que por la seriedad de 105contrata<;no se h,aprevisto nuevas pedidos
de ampliación de plazo <'.ontractual.

QUINTO: con relación al canlralo N" 04-2015-P-CSJMDIPJ sobre
"Servicios de Arrendamiento de Maquinas Fotocopiadoraspara la Corte Superior
de Juslicia de Madre de Dios' suscrito con fecha 10 de agosto del 2015, el
Representante Legal de Telefónica del Perú S,AA Orto Awe Langschwager.
mediante escrita de fecha 27 de ,agosta del 2015, saliciló a esta Presidencia de
Corte que'se le otorgue una ampliación de plaza por 12 dias calendarios
adicionales al plazo de instalación, fundamenlando en heChos,propiosde gestión
de, su parte; dicho pedido fue declarado Improcedente por Resolución
Admin,islrativa,N' 1051-2015.P.CSJMOIPJ de fecha 04 de setiembre de12C15. la
que no ha sida cuestionada a impugnadahasta el dia de la fecha.

Que el articulo 175 de la ley antes mencionada, no ha previsto la
posibilidad 'legal de que una vez denegado el pedida de ampliación de plaza, la
contratista tenga derecho a un nueva pedido de ampliación de plazo con pretexto
de nuevos hechos; por la conlaria, el última párrafo del articula antes
mencionado, establece taxativamente que cualquier controversia podrá sér
sometida a conciliación ylo arbitraje, significando ella que luego de haberse
resuello su pedida de ampliación de plazo, debe proceder eanforme al principio de
honradez y probidad, acorde con, el ,inciso cl del articulo 4 de la Ley de
Contralaciones del Estado, aprobadomedianle 0.5. W 184-2008-EF.
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PQI)EIl.]Ul)lCIAL
I)¡:L ra.lr

COI',te Sup'etíor de Justie •• de Madre de Dios

Ello signlfica que por el principio de legalidad no es pO'sible amparar el
nuevo pedido de ampliación depl.?o que se pretende

POI tales ra¡:ories, deconrorrnidad con el parágrafo a del articulo primero
de la ReSOlución Administrafiva de la Presidencia del Poder dudicial N' 57.2011.
p.PJ de fecha 27 Mero del 2011, y en uso de las facultades conferidas pOI los
incJsos 3 y 9 del artiCulo 90, del Texto Único Ordenado de la Ley, Orgánica del
Poder ,Judicial, el señor Juez Superior Titular Marino Gabriel Cusimayla Barrelo.
Presidente dota Corte Superior de Justiéia de Madte de Dios,

R'ESUELVE:

,Articulo . Pñmero: DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de
ampliación de Plazo por nuevas hechos generados, presentado por el
Representante Legal de la Empresa Telef(lnica def Perú S.A A. respe(Jo al
Conlrato N' 04-2015,P,CSJMDIP,l sobre .Servicios de Arrendamiento de
Maquinas Fqtocopiadoras para fa COrte Superior de Justicia de Madre de D,os'
sOsclilo con fecha 10 de agosto del 2015.

ArticulO segunda: OrSPONE.R que el area de Logistica de esle Distrito
Judicial. nolifique con la preser.lé Resolución a la Empresa contratista Telefónica
del Perú S.AA

Articulo Tercero: PONER la presente Resolución a conocimiento, ,dé la
Gerencia General del POded Judicial. de la Jelal,ura de AdminlslraciÓn, de la
,Oijcina de Personal, E;mpresa de Telefónica del Peni SAA" Oficina de'Logistica
de esle Dislrilo Judicialy de los interesados,

~e9ístÍ"csc.comuníquese, cümplase yarchivesc.
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20. Elárbitro único formuló uno pregunto común poro ambos podes respecto o lo

lectura de lo citado resolución: en qué considerando lo CORTEcontestaba o

razonaba en tomo o los fundamentos planteados por TELEFÓNICAporo

alcanzar uno ampliación de plaza de 15dios.

21. El representante de TELEFÓNICAdijo que en ninguno de los considerondos

figuraba tal razonamiento. mientras que el represente de lo CORTEdijo que el

árbitro único se porcializoba porque "ponía en bandeja" el caso a

TELEFÓNICA(consto en el audio que él pode .delexpediente), lO que fue

rechazado por el órbitro 01 señalar que estaba haciendo uno pregunto o

.0mbQSpartes, poro que ambas contesten lo que tuvieren a bien.

22. Elrepresentonte de la CORTEse limitó o .decir. posteriormente. que "esa era lo

interpretación de TELEFÓNICA"por un lodo, "que lo CORTE lenía su propia

interpretación" y qué el árbitro también la tendría.

VI. ANÁLISIS

Antes de analizar la materia controvertido, corresponde confirmar lo siguiente:

1) ElArbitro Único se consti!uyóde acuerdo 01convenio arbitral celebrada

parlas portes. lo LEYy el REGLAMENTO.

11) En hingún momento se impugnó o reclamó contra los disposiciones de

procedimiento dispueslos en el Acto de Instalación.

111) TELEFONICA presentó su escrito de demando dentro del plazo
dispuesto.

La CORTEfue debidamente emplazado COn lo demando. presentando
así contestación 01escrito de demando.

Losparies tuvieron pleno oportunidad poro ofrecer y actuar susmedios

probatorios. Asimismo. ambos portes presentaron alegatos por escrito.

El Arbítro Único procede o laudar dentro der r:;lazo que corresponde o
los reglas de este arbitraje.
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23. De otro lodo. el Árbitro Único deja constancia que en el estudio. análisis y

deliberación del presente arbitraje se han tenido en cuento todos los

argumentos y los alegaciones efectuadas por Jospartes. osi como los medios,

proba/orios aportados. haciendo un .análisisy uno valoración en conjunto de

tos mismos. de manero que lo no referencia o un argumento o'a.uno pruebo

no supone que no hoyo sido tomado en cuento paro su decisión.

Recordemos los puntos controvertidos de la demanda. los que están íntimamente

vinculados y se analizarán conjuntamente:

•

•

Primer Punto Controvertldo.- ¿Corresponde dejar sin efecto lo Resolución

por lo cual lo CORTEdeclaró improcedente lo solicitud de ampliación de

plazo paro lo instalación de equipos solicitado por TELEFONICAel 9 de
septiembre de 2015?

-Segundo Punto Confrovertldo.- ¿Corresponde declarar que TELEFONICA

fiene derect:lo él obtener dicho ampliación de plazo. lo cuol deberá

computarse desde el 31 de agosto hasta el 14de septiembre de 2015?

Posición de TELEFÓNICA

24. Lo cláusula quinlo del CbNTRATO. establecía lo siguiente respecto 01 plazo de
ejecución de la prestación:

Clausuloquinto: del plazo de lo ejecución de io prestación

El Plazo de ejecución de lo presente contratación del Servido de
-Arrendamientode MáquinasFotocopiadorasporo lo Corte Superiorde Justicia
de Madre de Dios.es de veinticuatro (24) meses,contados o partir del dia
Siguiente de cUlminado la insloloción total de loSequipos en los diferentes
dependencias .de lo Corte Superiorde Justicia de Madre de Dios.o hostd
agotar el monto contractual señalado en lo c16usulalercero del presente
contrato.
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Siendoel pla.zade instalación d~los equipos de veinte (2Q) dios calendarios
9.om¡,wtados ,desde el dio sjgulente de SU.!i.Q:itoel presente contrato.
(Subrayadoagregado).

25. De lo citado. TELEFÓNICAindica que durante la .ejecución de la etapa de

instalación de equipos. mediahte Corto N° TDP- 002~2015de 26 de agosto de

2015. solicitó a lo ENTIDAD uno primero ampliación de plazo por 12 días

calendarios 01 haberse generado una demora en el desaduanaje de

móquinas fotocopiadoras objeto del servicio.

26. Mediante Resolución Administrativa N° l051-2015-P-CSJMD/PJ de 4 de

setiembre de 1015, notificado a TELEFÓNICAmediante Oficio N° 051-2015-A-

LOG-CSJMD/PJ de 7 de setiembre de 2015. lo DEMANDADA declaró

improcedente esta solicitud de ampliación de plazo. Estono fue impugnado .

.27.Posteriormente y al haberse configurado el supuesto establecido en el

Numeral 3 del Artículo 175 del REGLAMENTO,mediante Carla TDP003-2015 de

9 de setiembre de 2015. TELEFÓNICAsolicitó o la CORTE 'una segunda

ampliación de plazo por 15 días calendarios correspondientes a la etapa de

instalación de equipos.

28. En electo. TELEFÓNICAexpuso en esa oportunidad que lo CORTEno cumplió

oportuno mente con proporcionar las puntos de energía y punjo de red poro

el funcionamienTo de lOSequipos en 3 de las sedes contractuales. Tampoco

cumplió con .entregar las nombres de las personas de' contacto para hacer la

entrega e instalación de los equipos.

f!J Pérea "" fooda~of~ d~a"a"""a' .0 b m,~;~da """od, ~d;do"
Resolución Administrativa N° 1118-20l5-P-CSJMO/PJ (en -adelante. la

Resolución) de 17 de setiembre de 1015. notificada a TELEFÓNICAmediante

13
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OfiCiON" 055:2015-A-lOé;-CSJMD/P J dela de setiembre de 2015, la ENTIDAD

declarólmprocedenle la segunda solicitud de ,ampliación de plazo.

30. TELEFÓNICAsostiene que eso decisión adolece <;lelos siguienles vicios;

1. Establece indebidamente que la primera y segunda solicitudes de ampliación

tienen el mismo fundamento generador de relraso.

ii. Dice que eslá prohibido presenlar una segunda ampliación de plazo de

acuerdo 01artículo 175del Reglomenl0. pero lo! prohibición es ilegal.

iii, Contraviene de modo flagrante el principio de reserVo de ley eslablecido en

la Constitución PolíliCa del Perú.

31. Con<::luye el demandanle que si tuvo derecho o presentar la segundo

solicitud de ampliación de acuerdo 01 artículo 175 del Reglamenlo. Los

hechos generadores del relraso fueron imputables a la CORTE,lo que impactó

en el plazo de instalación de los ,equipos.

32. Ante la denegaloria de la segunda ampliación de plazó, TELEFÓNICAinició un

procedimienlo de conciliación exlrajudicial anle él Cenlro d,e Conciliación

Pacificando Junios, él cual concluyó el 20 de noviembre de 2015 sin acuerdo

entre los paries.

33. Por loanles expuesto y al no llegar a un acuerdo enlre TELEFÓNICAy lo

DEtvlANDADAsobre lo conlroversia antes indicado, el DEMANDANTEse vio en

lo necesidad de presentar una petición de arbitraje y dar inicio al presenlé

proceso.
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Posición deJa CORTE

34. La DEMANDADA señalo que lo primero pretensión del escrito de demanda de

TELEFÓNICAde dejar sin efecto lo Resolución del CbNTRATO es antojadizo.

por el contrario tiene un sustento sólido ya que en efecto TELEFÓNICAno

acredita los mofivos en los que sustento su pedido. soloestó su dicho respecto

a la demora en el desaduanoje de las maquina s fotocopiadoras. así como en

la preparación de Joscursos personalísimosparo lo ENTIDAD.

35. ~n efe do, lo DEMANDADA refiere que, los causales de ampliación de plazo

contractual previstas en los numerales 2 y4 del articulo 175del REGLAMENTO,

referidas a los 'atrasos o paralizaciones no imputables a TELEFÓNICA.y por

caso fortuito o fuerza mayor, no concurren de modo alguno en este caso. ya

que en principio. no ha sido demostrado por TELEFONICA.Pero. a decir de la

ENTIDADen el caso de que él primer supuesto negado haya sido así. bien

pudo haber sido previsto por éste y debió serie puesto en conocimiento en

forma oportuna. En el segundo supuesto de caso fortuito o fuerza mayor,

definitivamente los hechos de retraso en la Instolaci6n de las móquinqs

fotocopiadoras, no se odecúan o ésto causal. yo que la connotación esc;le

otra magnitud y guarda relación a hechos lotalmente impredecibles por

efectos de la naturaleza. como por ejemplo, desastres naturaleslales como

movimientos telúricos, inundaCiones. incendios. etc.. u otros como

consecuencia del accionar humano. osi tenemos. paralizaciones de
transporte, entre otros.

36. Lo DEMANDADA indico que TELEFÓNICA trotando de justificor su

incumplimiento en la instalación de los equipos materia del CONTRATO.

arguye en una segunda oportunidad a través de su Carta TOPP03-2015, de 9

de setiembre de 2015. el retraso poro dicha instalación pero atribuyéndole la

culpa a lo ENTIDAD,notificando que ésta se demoró seisdías para brindarte la

información sobre los nombres de los personas de contacto en coda sede def0
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la Corte Superior de Justicia de Madre de Dios para poder efectuar lo entrego

e .Instalación de los maquinas fotocopiadoras objeto del CONTRATO,y que no

ha habilitado los puntos de red y/o energía eléctrica necesarios para la

instalación y funcionamiento de las maquinas fotocopiadoras.

37. Esasí que lo ENTIDADsustenta que eso información sobre los nombres de.las

personas de contacto yo había sido proporcionado con lo debida

anticipación al DEMANDANtE y, con relerenciaa los puntos de red y/o

energía eléctrico, la DEMANDADA declara que es totalmente falso que no se

hayan habilitado ya que alUden que siempre existieron, así se infiere del

documehto denominado "acto de aprobación del pliego de absolución de

consullas", anexado por TELEFÓNICAen su escrita postulotorio, acompañando

su Corta TOP 003-2015. a que se contrae su medio probatorio ofrecido.
signado con el número 9.

38. Esasí que la DEMANDADA aprecia que no es una interpretación arbitrario e

ilegal el desestimar mediante la Resolución, un segundo pedido de

ampliación del plazo contractual efectuado por TElEFONICA.

39. Siehda así. lo ENTIDADno esió violandO el principio de legalidad utilizado por

TELEFONICA,pues al no estar acreditado las causales 2 y 3 dei artículo 175 del

REGLAMENTO,invocados por el DEMANDANTEen su segundo pedido de

ampliación de plazo contractual. el pedido no fue amparado.

40. Por tonto. la DEMANDADA solicito que 01no ampararse la primera pretensión

de dejar sin efecto la Resolución del CONTRATO. tampoco puede ser

amparada la segunda pretensión de ampliación del plazo contractual por

quince días, y siendo esto así. tampoco procede amparar lo tercera

pretensión referente al pOgo de costos y costos del proceso.
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Poslcl6tldel órbilro 'ÚnIco

41. El marco jurídico relevante ¡jara resolver esta controversia sobre ampliación

de plazo es el yo mencionada artículO 175dei Reglamento. o saber:

"Procede lo ompliación de plozo en lossiguientesCOsos:
(...)
3. Porotrasoso paralizacionesen el cumplimiento de-la prestación del contralisla por
culpo de lo Entidad.....

42. La cláusula segunda del contrato suscrito entre las ¡jortes previó que la

ejecución del misma se haría confarme ••... a los Términos de Referencia

contenidos en el presente documento y anexos. lo estipulado en las bases

integradas y la propuesta adjudicada ...••

43. Las bases integradas del concurso público 002-2015-CE'CSJMD/PJque dieron

origen 01 contrato. entre otros. contiene las siguiente obligaciones:

i. CAPITULO 111.tÉRMINOS DE REFERENCIA.PUNTO 3. CARACTERíSTICASDEl

SERVICIO:" ... La Corte Superior de Justicia de Madre de Dios. proporcionaró

un espacio libre de todo pago. a fln de que se puedon instalar los equipos.

dicho espacio seró en el jnteri.orde cado sede. Asímismo se proporclonaró el

punto de energía y punto de red necesario para el funcionamienlo de dichos
eqUipos".

ji. 3.8 PLAZO DE INSTALACiÓN "El posfar deberó entregar e inslalar todos los

equipos bajo inventario detallado. O pOli ir el dio Siguiente de lo firma del

contrato. en coordinación con ej Área de Informótica de lo Corte Superior de
Justicia de Madre de Dios... "

44. Esto es. eran Obligaciones contractuales de cargo de la CORTEproporcionar

los puntos de energío y red. por un lado. y establecer. por impulso de

TELEPÓNICA.uno COOrdinación medianfe el Área de Informótica poro las

gestiones de instalación de los equipos. Tales gestiones incluyen usuolmenle

que proporcíone o indique qué personas recibirán los equipos maferio qel

conlrato. porque los equipos no pueden ingresar o ias sedes de la CORTEsinSu
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conocimiento ni autorización, ni TELEFÓNICA los puede dejarlos librados sIn

saber qué personas autorizadas por la CORTE los recibir6n.

45. Oe lo revisión de los correos electrónicos remitidos por las partes. se Hene,qUé

TELEFÓNICA pidió el 26 de agosto el nombre de las personas de c<:mtoclo

paró fe, envío de los equipos o tos sedes de la CORTE. y ésta contestó el 31 de

agosto, 'lo qué 'suma un retraso de 6, dias. Mostramos seguidamente de formo
literal:

~\,!••II!I"-["""lfl,
I'fl.""\'~"~l¡¡lI~vi\{"

OlllfC,!OlJ.P$AC
["I"""",'I1i'.IIIJltISJ\I"f, .•lt,t (1ft
1..'",,1 "~~17~JI(1'M' '~!l'l""q~
\1b~~11C'(\lm

'; • I~ G~o.uP'

Ol!: 1'tf"fn;¡lw A'./flf"lttvf!r.i 1!l;~il!Qh""O~~Il~'I.!1
fnVÍ:Jdo el: mil"((lll", 1C.'de:tR~\!_l) 0...•'Ol!l 01~IS~j.tl)
Ii.,r;¡: lfu!:m!tll!!PJ-£l:!v~mt
cc: nlSotrtjl'f!\)!ll ¡!Ir,.rR..."-l
fol,'tjIlID~.r"rc)(.l"U lIt: .\"',-0;'>(10 l/e Impncl.6lt.\.
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'D1!., .••' ••••••••~t...~,~'•...~...~....._..;.;."...~,,~....•.,..1
~""~"""oa:,,-~'.Io:..~ •. ~'':-'''.' 'W"r'
.••..••••~.,..otll ,v';""<t
.'"""l".~ 'lv t'tf 1I•...~".,.~'"'t-~,,,.....•.'''''

"~o

'''''''l>olol,W ••~_. e
>(.Ir"""" •••. 1•••~••••I,1Wl~ 1••18''''oI01'~

.c: (' I.' ••••~<l~ttl<>l

r•••••,.••~lU~
A_I<')~H..

,..•••.~r..••.••1'•
•••••• ' ••••• 100"1.

'"!llr.nIKl'Il"CM

~-
'<

46. El'8 se setiembre pe 20,16., dún no!enío lo CORTElisto un punto paró instalación

de loseqOipos, de acuerdo a lo ,información revelada por Fernando Sol6rzano

de la Oficina de Estadística e Informática de la CORTE. Ello generó un retraso

de SI. dios, en el entendido que el contrato respecto 01proceso de instalación.

como han admitido ambas portes, vencía el 30 de agosto. Puede así verse el
siguiente correo ~Iectrónico:
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•

•

( •••.tr,!. OU U~CtD
Al,f';(I:.1101~
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", !wtnOl"'"!lI",f' ••",, 1'''''LVI'''''~l'}'''ll,..''Y'''!'' .tl 'lI .¡l".~'J~I-'ol
••.•Il~.lI'''lkw..
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u"': l"rI¡j\l){~fl/f"11 :.¡t,I.l".~¡.'l~,):;~~~l;I..l6ll~
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1'''''011n•.•llJb,o~",~."It\_<l
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47.. TELEFÓNICAsumó ambos retrasos, 6 días respecto o personas de contacto y 9

dios respecto o punto de red, y presentó por estos dos Causós, recién

configurados en 'lasfechas antedichas, un pedido de ampliación de plazo por
15días.

48. Como hemos citado Hferalmente en el pórrafo 19, la resolución administrativa

N,' 11.18-2015-P-CSJMDque declaró improcedente tal solicitud, ni resumió los

fundamentos del pedido ni razonó entorno a ellos. Simplemente se limitó a

decir en su c:onsiderondo cuarto que en el artículo 175del Reglamento ••...no

se ha previsto huevos pedidos de ampliación de plozo contracfual",

vlnculondo un primer pedido de ampliación por alegada causal de

problemas en el desaduonaje de los equipos con el segundo pedido por

éausoles de retraso imputo bies o la entidod, como fueron los demostradas
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demoras en lo definición de personas de contacto y de instalación de punto
de red.

49. AfiTmar que el artículo 175 reglamentario no permite nuevos pedidos de

ampliación de plazo es negar el texto y sentido de ese mismo artículo y

supone. en consecuencia. na actuar de acuerdo 01 prinCipio de legalidad.

reguiodo en el artículo IV.l.l de la Ley de Procedimiento Administrativo

General. Ley N° 27444. Estosprincipios aplican a la formación de voluntad de

los entidaCles estafoles. sean en el morco de uno relación con los

administrados, o sea cuando forman su voluntad para actos de

administración. como el presente coso, que supone lomar uno decisión en el

marco de lo administración de Un contrato. Elprocedimiento administrativo se

-sustentoen principios como:

Principiode legolidad.- Ldsautoridadesadministrativasdeben actuor con respetoo la
Constiluci6n.lo ley y al derecl1o.dentro de los locultodesque le esténatribuidasy de
acuerdo (;0'1 losfinesporo Josque lesfueronconteridos.

50. Elartículo 175reglamentario lo que ordena es que. ante uno cauSa de retraso

imputaQle o la entidad. el contratista estó habilitado legalmente para pedir la

respectiva ampliaoión de plazo. No limita esto o uno única vez. sino a cado

vez que se presente una causal imputable. en este coso, o lo entidad.

51. En lo resolución administrativa NO 1118-2015-P'CSJMDno hoy una solo palabro

destinado o evaluar. contestar o razonar en torno a los doscausoles

propuestos por TELEFÓNICA.El representanle de la CORTEha sostenido en

audiencia antes citada (ver párrafo 22) que tenía "su interpretación" sObre

este punfo, pero no dijo cual era.

52. Poro interpretar un texto se requiere. al menos. palabras que encarnen ese

lexto. Lo primera aCepción del verbo "interpretar" de acuerdo 01 diccionario
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de la Real Academia Españolo es: "Explicar o declarar el sentido de algo. y

pñnCij)almente el de un lexto" l.

53. Pero no hay lexlo olgunoen la resoluCi6n administrativa mencionada que nos

permila arriesgar algún tipo de se,ntido.al menos sobre las causales invacadas

pOrelcontratislo. Sino hay texto. no hay in1erpretoci6n posible.

54. lo base de la decisiánadm'ihistro11va tantas veces citada. que no es posible

que una vez denegado un pedido de ampliaci6n. el contra lista tenga

derecho a un nuevo pedido de ampliación con pretexto de nuevos hechos.

es ilegal de acuerdo al propio 1exto y sentido del artfculo 175reglamentario. y

por lo tanlo adolece de ,invalidez e ineficacia jurídica.

55. Por todo ello. declararemos fundadas las pretensiones planteadas par el

demandante. esto es; cortesponde dejar sin efecto la resoluci6n

administrativa N° 1118-2015-P-CSJMDy. en conseCuencia. declararemos que

TELEFÓNICAtiene derecho a obtener dicho ampliaci6n de plazo. por 15 días.

lo cual deberá. computarse desde el31 de agosto hasla el 14de sepliembre
de 2015.

VII. DE LOS COSTOS YCOSTAS Del ARBITRAJE

56. En relación o las castas y costos. los articulas 56. 69. 70 y 73 de la lEY DE

ARBITRAJE.disponen que ei Árbitro Único se j)ranunciará en el lauda sobre las

castos del arbilraje. teniendo presente. de ser el caso. lo pactado en el

convenio. y que si el convenio no contiene pacta alguno. el Árbitro se

pronunciará en el laudo sobre su condena o exoneración. teniendo en

cuenlo el resultado o sentido del mismo. Si no hubiera condena. cada parte

cubrirá susgastos y losque sean comunes en iguales proj)orcioneS.
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CoSO Albílrtlt1ElEFONlCA DEL PERU S.AA. - CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE MADRE DE DIOS - PODER JUDICIAL

Atbltro Onlco
Jlicardo Ahtonio León POS10t

57.. Al respecto . .los costos incluyen. pero no se limitan. a los retribuciones del

órbitro y de los abogados de .Ias partes; y. en su coso. la retribudón ala

institución arbitral o secretorío arbitral.

58. En este proceso TELEFÓNICAha cumplido cOn pagorlos siguientes mOntos a su
cargo:

HONORARIOSARBITRALES:

Importe Bruto
8% Renta
Importe Neto

S/. 5.027.72
402.22

SI. 4.625.50

SECRETARíAARBITRAL

Importe Neto

18% LG.V.
tmporle Bruto

S/.2.370.34

__ 4_'4.6.66
SI. 2,797.00

59. Anle la faifa' de pago de la CORTE.asumió los mismos montos Onferiores por

SiJbrogaci6n.

60. Así.TELEFÓNtCAha po gOdo pOr cosfas del proceso un totolde: SI. 15.649.44.

6l. En ia medida en que el demandante ha probado íntegramente su caso. el

demandado COma parte vencida asumirá íntegramente los costos y costos

del presenfe proceso arbitral.

Así finalmente resolvemos;

PPRIMERO: .Declaramos fundada la primero prete¡nsi6n Rrincipal. Dejamos sin

. efeCfo la ResollClciónAdministrqtiva N"1118-2015-P"CSJMD/PJ de 17 .de setiembre
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CalO Arllllrol: JElEFONlCA DEl PERUS.A.A. -CORTE SUPERIORDEJUSTICIA DE MADRE DE DIOS _ PODER JUDICIAL

Atbllto' Único
Ricardo AntoniO' leÓn Posto(

de 2015 mediante la .cual la CORTE SUPERIORDE JUSTICIA DE MADRE DE DIOS _

PODER.JUDICIAL declaró improcedente la solicitud de ampliación de plazo de 15

días calendario respecto del plazo de instalación de equipos previsto en lo

Clóusula Quinto del CONTRAlO, Solicitada por TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A,

mediante Corto iop 003-2015 de 9 de setiembre de 2015.

SEGUNDO: Declaramos fundada 16segundo pretensión p-rincipal ..TELEFÓNICADEL

PERÚS,A.A. tiene derecho a obtener lo ampliación de plazo de 15 días calendario

respecto del plazo de instalación de equipos solicitado mediante Carla rop 003-
2015 de 9 de septiembre de 2015, la cual deberá compulorse desde el 31 d~

ogosio de 2015 hasta el 14 de septi~mbre de 2015.

TERCER0:. Declaramos fundado la tercera pretensión principal. La CORTE

SUPERIORDEJUSTICIA DE MADRE DE DIOS - PODER JUDICIAL pagará íntegramente

las costos y costos del proceso. Por concepto de costos. deberó reintegrar o

TELEFÓNICAbÉL PERÚS.A.A lo sumo de SI. 15,649.44.

Notifíquese a los partes.

Árbitro únicó
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